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I.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 
Esta garantía avala el cumplimiento en tiempo y forma, de las condiciones estipuladas 
contractualmente, en la ejecución de obras y la contratación de bienes y servicios. 
 
Para este concepto ser requerirá cualquiera de las siguientes garantías: 
 

a. Garantía a Primer Requerimiento emitida por un Banco local       
b. Carta de Crédito Stand By a Primer Requerimiento confirmada por un Banco local 

   
Sin interesar la modalidad elegida se emitirá la garantía, con la finalidad de garantizar la buena 
ejecución del servicio y demás obligaciones previstas en el Contrato, los anexos y documentos 
complementarios de la presente licitación, por el presente valor: 
 

• Un valor equivalente al 7 % (siete por ciento), asociado a la estimación total del Servicio, no 
existiendo la obligatoriedad por parte del Contratante en establecer en el Contrato un monto 
fijo por el Servicio 

 
La garantía deberá tener una vigencia mínima de 30 días calendarios posteriores a la fecha de 
suscripción del acta de cierre de contrato 
 
II.- GARANTÍA SERIEDAD DE PROPUESTA 
 
El Oferente adjuntará a su oferta una garantía por seriedad de propuesta, en cualquiera de las 
siguientes modalidades conforme la(s) Clase(s) de Ruta(s) que contenga su oferta, siendo el valor 
de la garantía según el siguiente detalle: 
 
Clase 1: Rutas con Tramos Internos, Bs 70.000 (setenta mil 00/100 bolivianos). 
Clase 2: Rutas con Tramos Internacionales, Bs 35.000 (treinta y cinco mil 00/100 bolivianos). 
Clase 3: Rutas con Tramos Cortos o Específicos, Bs 17.500 (diecisiete mil quinientos 00/100 
bolivianos). 
Todas las Rutas o Combinación entre ellas, Bs 70.000 (setenta mil 00/100 bolivianos) cuando la 
oferta del Servicio contemple la ejecución de todas las Clases de Rutas o cuando exista la 
combinación de cualquiera de ellas con la Clase de Ruta 1. 
 
Para el efecto, se requerirá cualquiera de las siguientes Garantías: 
 

a) Boleta de Garantía 
b) Garantía a Primer Requerimiento 
c) Carta de Crédito Stand By a Primer Requerimiento confirmada por un Banco local 

 
La vigencia de esta Garantía deberá ser igual al plazo de validez de la propuesta establecida en el 
DBC. En el caso de que la Garantía haya sido subsanada, podrá mantener el plazo de vigencia con 
el que fue girada inicialmente, aunque este sea menor al solicitado en el DBC. 
    
La Garantía Bancaria de Seriedad de Propuesta deberá ser incluida en el sobre A. 


